
Juzgado Tercero de Familia De Oralidad de Cali 

Rad. 76001-31-10-003-2019-00389-00 

Proceso: Ejecutivo de Alimentos 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 
INFORMACIÓN DEL PROCESO 
 
Audiencia Oralidad:   Nro. 150 
Sala de Audiencia:    Audiencia Virtual Plataforma Lifesize 
Inicio audiencia:   02:17 p.m. de octubre 25 de 2022 
Fin audiencia:   02:58 p.m. de octubre 25 de 2022 
 
Clase de proceso:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante:   GINNA DANIELA VALLEJO CANCIMANCE 
Demandado:   JUAN GABRIEL ASCUNTAR GARCÍA 
Radicación:    76001-31-10003-2019-00389-00 
Fecha:    octubre 25 de 2022 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
Demandante:   GINNA DANIELA VALLEJO CANCIMANCE 
Apoderado:    SANTIAGO GRISALES ARCINIEGAS 
Demandado:   JUAN GABRIEL ASCUNTAR GARCÍA 
 
CONCILIACIÓN:  SI (  )  NO ( X ) 
 
ACTUACIÓN CUMPLIDA 
 

1. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA - APERTURA 
2. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LA SOLICITUD DE APLAZAMIENTO DE LA AUDIENCIA 
3. FASE CONCILIATORIA – Sin acuerdo 
4. PROVIDENCIA 

 
PROVIDENCIA Nro. 1341 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali –Valle del 
Cauca,  
 

RESUELVE: 
 

CONCEDER un término de hasta DIEZ (10) DÍAS HÁBILES al demandado, señor JUAN 
GABRIEL ASCUNTAR GARCÍA para que nombre un abogado de confianza o un abogado 
de oficio que lo represente en esta causa judicial.  
 
Una vez hecho se fijará fecha para la continuación de la diligencia en cuanto a la 
práctica de las pruebas que fueron decretadas dentro de este proceso. La fijación de 
la fecha será a través de Estados. 
 
 La presente decisión se notifica en Estrados judiciales. 
   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

 
LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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